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tos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado
para comparecer.

Almería, 5 de abril de 2006.- El Delegado, Juan Cáceres
Gerez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora de San Roque, por el que se prac-
tican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que constan
en esta Oficina Liquidadora de San Roque, y en los que se
ha intentado la notificación reglamentaria, se pone en cono-
cimiento de los contribuyentes que se relacionan a continua-
ción las liquidaciones practicadas por el Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados que
se detallan. El documento de ingreso en las Entidades cola-
boradoras será emitido por la Oficina Liquidadora de San
Roque, con la que tendrán que ponerse en contacto, teniendo
en cuenta que si la publicación de estas notificaciones-liqui-
daciones aparece en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
entre los días 1 y 15 del mes, el plazo de ingreso termina
el día 20 del mes siguiente, y si aparece entre los días 16
y último de mes, el plazo de ingreso termina el día 5 del
segundo mes siguiente; si en ambos casos el último día fuera
festivo, el plazo termina el inmediato día hábil posterior. La
falta de pago de las liquidaciones en los plazos indicados hará
exigible la deuda por vía ejecutiva de apremio.

Contra la Resolución que se les comunica pueden inter-
poner recurso de reposición ante esta oficina (arts. 222 y
siguiente de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria) o reclamación ante el Tribunal Económico Admi-
nistrativo Regional de Andalucía (arts. 226 y siguientes de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria), sito
en Plaza Constitución, núm. 1, de Cádiz, dependiente del
Ministerio de Economía y Hacienda, si bien el escrito de inter-
posición se dirigirá al Organo Administrativo que haya dictado
el acto reclamable, ambos en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a aquel en que se reciba la notificación
de este acuerdo, sin que puedan simultanear ambos recursos.
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San Roque, 25 de enero de 2006.- El Delegado, Daniel
Vázquez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo, para que comparezcan ante el Negociado
de Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyentes)
en esta Delegación Provincial, con domicilio en Cádiz,
Pz. España, 19, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

Cádiz, 31 de marzo de 2006.- El Delegado, Daniel
Vázquez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia en
actuaciones inspectoras de los tributos cedidos.

Al haber resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción, por dos veces, en los domicilios que constan en esta
Delegación Provincial de Economía y Hacienda de la Junta
de Andalucía en Córdoba, y en los que se ha intentado la
notificación reglamentaria, sin haberlo conseguido, se cita al
representante de la entidad detallada a continuación, para que
comparezca ante el Inspector de los Tributos don José Giménez


